
/
"II  l

\-- __ ¿sitios ¿Í

I- ~ÉÍEÃVÍÍXILPNÍXI *^““é
- ___“”'í' "fi-'__ if; :,. 1,1." .->_;-.`¢;.1-,'-\ _-1; _SECRETARIA DE 11-†~ >9?r;ï'~ gil,

`-14 _j&Í.¬' ~_'Í"_":-.¿3~.›,,`,_,Í_¿;._* ,-¿EIMEDIO AMBIENTE 1
Y RECURSOS NATURALES

af/¿fa
só*SÍ“Q

x r ___ <_~
"H L _-._¡-..- -.-šjfl;,¬ ¿-_._-_-)~-_;.-1..;__-' -.I “.'-'IJ±f.,.e'~<¿:f.\¢`-¬) 3 \\\I I

_/ \

"\\~›<'šÍ¬
0 1 Ñ

_. , _ . 1 _-- I/ Í

“.f¬*-L-¬ _ <""" c.:- .
.I-._L\;_Y;“.:___¡:_':z'¬¢ - ,-

”'//.:~' n'

.I. _ ¬¬___
_' I' "-¬

suBsEcR TARÍA DE GESTIÓN
\ PARA LA Pnor cc|óN AMBIENTAL

Direccion General de Gestión Integral de Materiales
y Actividades Riesgosas '

W INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFIC CIÓN: La presente información queda sujeta/a' las
dis siciones aplicables en materia de transparencia.

Por un uso responsable del papel, las copias de
*_ _mc_orIocimiento de este asunto son remitjgasiyíaÍelectrjdnça.
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\,`* _ Autorización para exportación de materiales peligrosos /

I y Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certìficados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y \
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X,/Xll y XIV del Reglamento interior de la -Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la I

I Clasificación y Codificación de Mercancías cuyalrnportación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial
l para el Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación I

exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización lY
LÉ1ì§?SP0“aCIÓ"afaYQÍÉïI*Í°-1? Empresa deU_9fUÍ_Ú§SI_§-_ _ _ _ _______________________ _ ' _

___ ____ _ __ _ _ _ t _ __ _ _ __ _ ____________Í__†_:__:_._______ _t1
I Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción ll, 34, 35, 36, 37 l

Teléfono ot(55)54so91o0 ext. 9193

CE&NESE OPERATIONS MEXICO S. DE R.L. DE C.V. ll

cas. 96400, coATzAcoALcoS, VERACRUZ  _  

l NO BRE O RAZON SOCIAL \ R.F.C. Ó C.U.R.P. I VIGENCIA INICIAL
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I l. La presente autorización mi exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyešreglamentos o cualquier Ã
\ otro Instrumento legal aplicab e en la materia. I Í

\_ ' *

\ ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en
l la presente, o bien por la violzïción decualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado
y de la responsabilidad ambien al que/en su Acaso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan¿ Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artícuìos 10 y 12 de la Ley Federal de ResponsabilidadAmbiental y 153

N fracción Vll y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. _ I
_ - . _/I

šf lll. En caso de ocurrir un dcšrrame, inflltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de _
l inmediato a la Procuraduría ederal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las `
l . . _ . . , . , - . . ,l_e_eeIene_e___99_f1teJ31dee en eu Pnegfeme de medldee de preveflelefl y eteflelen para eeeee de emetseflele y eeeldefltee-__ _ _ __ I __
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C_c.e.p. A Ing. Sergio Sánchez Martinez, Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental. _
N Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras. - kacoSta@profepa.gob.mx

Ing. Sergio I. Bazán Jiménez.- Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. ` '
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